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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 
«te BOLETÍN, dispondrán que se 

1ie un eiemplar en el sitio de costum-
ire. donde permanecerá hasta el red-
"<o del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
servar los BOLETINES coleccionados 
irdenadamente, para su encuaderna-
lón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
ai año. 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de luzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgado.» 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos" por giro p' stal, 
deben ser anunciados por carta u ofic o a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administraclót 

de dicho periódico (Real orden de 6 d» 

Abril de 1859 

L M A R I O 
Ministerio de O r g a n i z a c i ó n y Ac

ción Sindical 
ORDEN de 27 de Julio de 1939 im

plantando la libreta para la investi
gación estadística de ingresos, gastos 
y consumo en las familias españo
las. 

Admin i s t r ac ión Proy inc ia l 
Comisaría General de Abastecimien

tos y Transportes.—Anuncio. 
Delegación de Industria de León.— 

Anuncios. 

Jefatura de Minas.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Audiencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 

Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Sdictos de Ayuntamientos. 

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y 
ACCION SINDICAL 

O R D E N 
linio. Sr.: No cesa la p reocupac ión 

• que inspira al nuevo Estado Espa-
ñol el bienestar de la tamil ia traba
jadora, n i considera, por tanto, m á s 

que iniciada su tutela con las dispo
siciones dictadas y rég imenes esta
blecidos. El perfeccionamiento de la 
pro tecc ión a la familia es, entre 
otras muchas, a tenc ión que con m á 
xima urgencia quiere realizar el Go
bierno y en ese afán ha de i r ja lo
nando sus estudios, investigaciones 
y observaciones con datos de solidez 
y ut i l idad incontestable^ en forma 
que el Poder púb l ico llegue a cono
cer, como el propio ciudadano, las 
necesidades del hogar del trabaja
dor y las condiciones en que se des
arrolla la vida económica y social 
de lá familia media española . 

Un elemento de positivo valor y 
de indiscutible eficacia, es la «cuen
ta de gastos familiares», siempre que 
se interprete y formule con arreglo 
a normas adecuadas y con estricta 
escrupulosidad. Se necesita conocer 
en qué p roporc ión son absorbidas 
las rentas del hogar trabajador por 
las necesidades todas que "la vida 
impone, sin preocuparse para nada 
de quien sea el protagonista de cada 
libreta de gastos familiares, cuyo 
nombre q u e d a r á sustituido por un 
minero; pero concediendo la máxi
ma importancia a la veracidad, 
exactitud y escrupulosidad en la 
ano tac ión de gastos. 

Las aplicaciones inmediatas dé 
esta encuesta serán: 

a) Conocer la estructura econó 
mica y social de la familia media 
española . 

b) Servir de base—La mejor y 
acaso la ún i ca—para la e l aborac ión 
de estadíst icas de consumo y cá lcu lo 
de previsiones de productos y sub
sistencia, y 

c) Permit ir la es t imación de los 
diferentes coeficientes de pondera
ción de consumo en el proceso de 
a p r o x i m a c i ó n y exactitud estadís t i 
ca, principalmente en las investiga
ciones sobre precios, coste de la v i 
da, d i s t r ibuc ión de salarios, rentas, 
etcétera. 
, Las favorables circunstancias que 
para esta invest igación ha creado la 
honda t r ans fo rmac ión social sufrida 
por nuestra Nac ión deben ser apro
vechadas para una primera expe
riencia sobre estos documentos de 
tan manifiesta u t i l idad . 

Las caracter ís t icas especiales de 
esta clase de encuestas aconsejan no 
abandonarlas a la espon tánea volun
tad de la masa, pero tampoco cabe 

| establecer la obl igac ión de realizar 
j un trabajo que afecta a la i n t imidad 
i del hogar, y ello obliga a adoptar un 
¡p roced imien to que armonice ambos 



extremos, requisito.fácil de llenar en i 
el momento actual gracias a la exis
tencia en nuestra Nac ión de las Or-1 
ganizaciones Sindicales, a las que, 
conscientes del valor de su colabo
rac ión , corresponde un papel fun
damental en el estudio que se in ic ia . 

De las familias trabajadoras que 
se seleccionen para la encuesta, es
pera este Ministerio que no han de 
escatimar esfuerzo para compene
trarse con la nueva obl igación, que 
ha de redundar, a corto plazo, en 
provecho de los trabajadores, y que 
han de cumplir , celosas y disciplina
das, cuantas instrucciones se dicten 
a los fines de obtener el resultado 
m á s exacto del estudio que se pro
yecta. 

Para implantarlo en nuestra Na
ción, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer: 

1, ° Por el Servicio Nacional de 
Estadís t ica se l levará a la prác t ica 
la invest igación sobre «Presupuestos 
famil iares» que afectan a la familia 
media española . 

2, ° Dicho servicio r edac ta rá el 
formulario de libreta para detallar 
ingresos y gastos y o r d e n a r á la t ira
da de ios ejemplares necesarios, se
gún la ampl i tud de la encuesta a 
realizar. 

3. ° Las Centrales Nacional Sindi
calistas c o l a bo ra r á n en esta investi
gación procediendo a la selección 
del n ú m e r o de familias que se les 
indiquen y que, por sus anteceden
tes, merezcan con preferencia ser 
utilizadas como tipos para titulares 
y conservadoras de las libretas refe
rentes a «¡Presupuestos familiares». 

4. ° A l servicio Nacional ne Esta
díst ica incumbe la tarea de organi
zar esta encuesta, entregar a los Sin
dicatos las libretas en blanco y re
coger las cumplidas, clasificar sus 
datos y deducir las consecuencias 
pertinentes de ellos dictando al efec
to las normas e instrucciones que 
considere adecuadas. 

Por Dios, por E s p a ñ a y su Revo
lución Nacional Sindicalista. 

Madr id , 27 de Julio de 1 9 3 9 . - A ñ o 
de la Victoria. 

PEDRO GONZALEZ BUENO 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de Es
tadís t ica . 

iiüaiaisiraciói wmmml 
Comisaria General de Abasíecímientos 

y Transportes 
D e l e g a c i ó n Provincial de León 

Cupos de azúcar 
Los cupos de azúcar por 75 por 100 

reglamentario, según circular de 7 
de Marzo pasado, se consegu i rán de 
fábricas o mayoristas en un plazo 
m á x i m o que t e r m i n a r á a los quince 
d ías del siguiente mes que corres
ponda, transcurridos los cuales ca
d u c a r á n de derechos los perceptores. 

o 

O O 

Fijación de precios: Venta de leche y 
sus principales productos derivados 

A partir del día 15 del actual regi
r á n con carác te r provisional, los 
precios que figuran a con t inuac ión : 

Leche de vaca 0,60 pesetas al pú
blico; manteca 9 pesetas k i lo al pú
blico; harina lacteada (bote 400 gra 
mos) 2,40 pesetas al públ ico . Leche 
condensada (bote 350 gramos) 1,75 
al púb l ico . 

Queso raanchego, oreado y su si
mi lar «Maruja»: Del productor al 
mayorista 5,50 pesetas k i lo . Del ma
yorista al detallista 6,25 pesetas el 
k i lo . Del detallista al púb l ico 6,75 
pesetas k i lo . 

Queso manchego seco y su similar 
«Maruja»: Del productor al mayoris
ta 6,30 pesetas k i lo . Del mayorista al 
detallista 7,15 pesetas k i lo . Del deta
llista al públ ico 7,75 pesetas k i lo . 

Queso «pata de mulo» del produc
tor al mayorista 2,80 pesetas k i lo . 
Del mayorista al detallista 3,65 pese
tas k i lo y del detallista al púb l i co 
4,75 pesetas k i lo . 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 11 de Agosto de 1939.—Año 
de la Vic tor ia .—El Delegado, Juan 
Naranjo. 

DELEGACION DE I K T M 
Nueva industria.—Grupo a) 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938 (Boletín Oficial del Estado del 22 
de Agosto) sobre establecimiento de 
nuevas industrias o ampl i ac ión de 
las existentes, se ha presentado en 

j esta Delegación la siguiente solici
tud: -

Peticionario: D. José Arce Fernán
dez. 

Naturaleza de la industria: Cremas 
para el calzado. 

Enclavamiento: León. 
Capacidad de p roducc ión : Unos 

30 kilogramos por jornada de ocho 
horas. 

Productos que trata de elaborar: 
Cajas de crema para el calzado. 

Maquinaria y u t i l b j e que precisa: 
No precisa importar. 

Primeras materias que precisa im
portar: No precisa au tor izac ión para 
la adquis ic ión de las primeras mate
rias que requiere ya que se adquiri
r á n en almacenes españoles . 

Quien se considere perjudicado, 
puede reclamar ante esta Delega
ción, Plaza de la Catedral, núm. 8, 
en el t é r m i n o de ocho días a contar 
de la pub l i cac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 11 de Agosto del939.—Añode 
la Victoria.—El Ingeniero Jefe, An
tonio Mart ín Santos. 
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Resolución sobré implantación 
de nueva industria 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938, se ha presentado una solicitud 
en esta Delegación para instalación 
de nueva industria correspondiente 
al grupo a) del art. 2.° de dicho De
creto. 

El extracto de dicha solicitud fué 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de fecha 21 de Julio 
de 1939, dándose un plazo de ocho 
días para la presentac ión de las re
clamaciones oportunas. 

Resultando: Que en la tramitación 
de este expediente se han seguido 
las normas reglamentarias. 

Teniendo presente que contra di
cha autor ización no se ha presenta
do ninguna rec lamación , y en uso de 
las facultades otorgadas por la Su-
per io r idád . 

He resuelto: 
Conceder a D. Antonio Labrador 

Menéndez, la autor izac ión reglamen
taria para instalar en León, un taller 
mecán ico de cerrajería. 

1, a Esta autor izac ión sólo podra 
ser utilizada por D. Antonio Labra
dor Menéndez. 

2. a Las instalaciones correspon
dientes, debe rán estar en condicio
nes de funcionamiento antes de un 
mes a contar de la fecha de la pu' 
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blicación de esta resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

3. a Loselementos a ins t a l a r se rán : 
Un torno con un motor eléctrico y 
una piedra de esmeril y los út i les 
complementarios. 

4. a La p roducc ión m á x i m a no 
puede precisarse por tratarse de re
paración de au tomóvi les . 

5. a E l interesado queda obli
gado a comunicar a esta Delegación 
la puesta en marcha normal de estas 
instalaciones para comprobar el 
cumplimiento de lo expuesto y au
torizar su funcionamiento. 

6. a Esta industria queda bajo la 
inspección y vigilancia de esta De
legación de Industria en cuanto se 
refiere al cumplimiento de los re
glamentos a ella encomendados. 

7. a Toda ampl i ac ión , modifica
ción o traslado, deberá ser previa
mente autorizado por esta Delega
ción. 

Contra esta resolución cabe recur
so de alzada ante el l imo . Sr. Jefe de 
Servicio Nacional de Industria, den
tro del plazo de quince días . 

León, 31 de Julio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero-jefe, 
Antonio Mart in Santos. 

Wencia Territorial de Valladolid 
Secretaría de Gobierno 

Lista de los nombramientos de Jue
ces y Fiscales municipales y sus 
respectivos Suplentes, acordados 
por la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia para la r enovac ión de 
dichos cargos con arreglo a la Ley 
de 8 de Mayo ú l t i m o en los muni 
cipios que a con t i nuac ión se ex
presan, y que se publica en cum-
plimiento a la regla 5.a del art. 3.° 
de la misma: 

PROVINCIA DE L E O N 
Partido judicial de Astorga 

Astorga 
Juez; D. T o m á s Alonso Luengo. 
Suplente: D. Francisco Mart ínez 

López. 
Fiscal: Don Victoriano Ferrero 

Fraile. 
Suplente: D. José Domínguez Mor 

fán. 
Benavides de Orbigo 

Juez: D. José Fraile Rubio. 
Suplente: D. Gaspar García García. 

Fiscal: D. José Romero Romero. 
Suplente: D.José F e r n á n d e z Nistal. 

Brazuelo 
Juez: D. Isidro Calvo Morán . 
Suplente: Don Pedro Salvadores 

García . 
Fiscal: D. José García Pérez. 
Suplente: D. Manuel M a ñ á n Ga

llego. 
Carrizo 

Juez: D. Santos Llamas García . 
Suplente: D. Pablo García Marcos. 
Fiscal: D . Antonio Peláez Alvarez. 
Suplente: D. Manuel Mart ínez L l a 

mas. 
Castríllo de los Poluazares 

Juez: D. Antonio de la Fuente 
González. 

Suplente: D. Esteban Salvador de 
la Fuente. 

Fiscal: D. G e r m á n Tejedor Fer
nández . 

Suplente: D. Rosendo Alonso Cor
dero. 

Hospital de Orbigo 
Juez: D. Antonio Mal i l la Benavi

des. 
Suplente: D. Santiago Mayo Mar

cos. 
Fiscal: D. Santiago Canseco Do

mínguez . 
Suplente: D. Antonio Mali l la Do

mínguez , 
Lucillo 

Juez: D. Lorenzo Blas Panizo. 
Suplente: D. Solero Arce Pérez. 
Fiscal: D. Antonio Mart ínez Pérez. 
Suplente: Don Inocencio Prieto 

Prieto. 
Luyego 

En suspenso la pub l i cac ión de 
nombramientos. 

Llamas de la Ribera 
Juez: D. Miguel Diez Mart ínez. 
Suplente: D, Aniceto Díaz Vega. 
Fiscal: D. Bernardino López Alva

rez. 
Suplente: D, Benigno Palomo Fer

nández . 
Magaz de Cepeda 

Juez: D. J u l i á n Alvarez F e r n á n d e z . 
Sóplenle: D, Adolfo García Gon

zález. 
Fiscal: D. Hi lar io García González. 
Suplente: D. Emi l io García Alva

rez. 
Quintana del Castillo 

Juez: D. Francisco Blanco Atienza. 
Suplente: Don Manuel Blanco 

Aguado. 
Fiscal D. Felipe Rodríguez Cor

dero. 

Suplente: D. Manuel Rodríguez 
Fraile. 

Rabanal del Camino 
Juez: D. Antonio F e r n á n d e z Rojo. 
Suplente: D. Ricardo Alvarez Mo

r á n . v 
Fiscal D. Pedro Arguello del Pa

lacio. 
Suplente: D. R a m ó n Mantecón Do

mínguez . 
San Justo de la Vega 

Juez: D. Gregorio González de la 
Nora. 

Suplente: Don J u l i á n Mart ínez 
Riesco. 

Fiscal: D, José Cabero Cabero. 
Suplente: D. Santos Vega Vega. 
Los Jueces hasta el treinta y uno 

de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y tres y los Fiscales hasta 
el treinta y uno de Diciembre de m i l 
novecientos cuarenta y uno. 

Santa Colomba de Sornoza 
Juez: D. Antonio Crespo Carro. 
Suplente: D. Andrés Fraile Rodr í 

guez. 
Fiscal: D. Blas Alonso Centeno. 
Suplente: D. Florencio P e ñ a Mar

t ín . 
Santa Marina del Rey 

Juez: D. Fél ix Vega García. 
Suplente: D. Jesús Rueda Pérez. 
Fiscal: D. David Mayo Sánchez . 
Suplente: D, Pedro Quintani l la 

Sánchez . 
Santiago Millas 

Juez: D. Francisco Franco Alonso. 
Suplente: D. Valen t ín Nieto M i 

randa. 
Fiscal: Don Santiago Rodr íguez 

Alonso. 
Suplente: Don Pedro Otero Men-

d a ñ a . 
Truchas 

Juez: D. José López Díaz . 
Suplente: Don Manuel L i é b a n a 

Arias. 
Fiscal: D. Bernardo Miguélez Ba

rrios. 
Suplente: D. José Antonio S i m ó n 

Alvarez, 
Turcia 

Juez: D. Felipe Marcos Mart ínez . 
Suplente: ¡Don Ladislao Mart ínez 

Pérez. 
Fiscal: D. Santiago Pérez Gonzá

lez. 
Suplente: D. José Alvarez F e r n á n 

dez. 
Valderrey 

Juez: D. Manuel García Mart ínez. 



Suplente: D. Policarpo Mart ínez 

Cabero. 
Fiscal: D. Felipe Cabero Prieto. 

Suplente: D. Angel González Prieto. 

Val de San Lorenzo 
Juez: D. Manuel Alonso Mart í 

nez (mayor). 
Suplente: D Pedro Prieto Alonso. 
Fiscal: D. Alonso Mart ínez Cabo. 
Suplente: D. Mariano F e r n á n d e z 

Cordero. 
Villagatón 

Juez: D. J e r ó n i m o Merchán Recio. 
Suplente: D. Pascual Cabezas Fer

nández . 
Fiscal: D. Saturnino Rodríguez 

F e r n á n d e z . 
Suplente: Don Luciano Fraile 

Nuevo. 
Vil lameji l 

Juez: D. J u l i á n Bautista Suárez. 
Suplente: Don Marcos Alvarez 

Alonso. 
Fiscal: D. Nicolás Alonso Alvarez. 
Suplente: D. T o m á s Cuesta García 

Villaobíspo 
Juez: D. Manuel Calvo Carro. 
Suplente: D. Juan Vicente Cuesta 

García. 
Fiscal: D. Juan Pérez y Pérez. 
Suplente: D. Regino Cuervo Fuer

tes. 
Villarejo de Ortigo 

Juez: D. Luis López de la Torre, 
Suplente: D. Ernesto Moreno Es

teban. 
Fiscal: D. José Fuertes Mart ínez. 
Suplente: D. Fernando F e r n á n d e z 

F e r n á n d e z . 
Villares de Ortigo 

Juez: D. José Ramos Olivera. 
Suplente: D. José Elíseo Diez Ga

llego. 
Fiscal: D. Esteban Matil la Mal i l l a . 
Suplente: Don Francisco Guerra 

Mart ínez. 
Los Jueces, hasta treinta uno de 

Diciembre de m i l novecientos cua
renta y uno y los Fiscales hasta 
treinta y uno de Diciembre de m i l 
novecientos cuarenta y tres. 

(Continuará) 
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Ayuntamiento de 

1 ratadelo 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción Provincial , el padrón de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el corriente año , queda expues
to al púb l ico en la Secretaría mu
nicipal , por espacio de diez días, 
con el fin de que puedan formular
se reclamaciones contra el mismo. 

Trabadelo, 10 de Agosto de 1939.-
Año de la Victoria. — E l Alcalde, 
A. Iglesias. 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial ,el p a d r ó n de cédulas 
personales para el ejercicio co
rriente de 1939, se halla de mani
fiesto al púb l ico , en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
diez días , a fin de que los inte
resados que se consideren perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Priaranza del Bierzo, 10 de Agosto 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Antonio Prada. 
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Ayuntamiento de 
Gorullón 

Tramitado en este Ayuntamiento 
el oportuno expediente para justifi
car la ausencia de R a m ó n Núñez 
Goyanes, de m á s de diez años, del 
cual resulta a d e m á s que se ignora su 
paradero, durante dicho tiempo y a 
los efectos dispuestos en la vigente 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to y en especial del artícu
lo 145 de su Reglamento de 2 de Di
ciembre de 1914, se publica el pre
sente por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del 
aludido R a m ó n Núñez Goyanes, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía coa 
la mayor suma de antecedentes. 

El citado R a m ó n Núñez Goyanes 
es hijo de José y de Pilar, cuenta 26 
años de edad, estatura regular, color 
moreno, natural de Gorul lón. 

Gorul lón, 10 de Agosto de 1939.-
Año de la Victor ia .—El Alcalde, 
A. Merayo. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

1939 


